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ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas 

de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicadas el 31 de diciembre 

de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación; con fundamento en los artículos 9, 12, 23, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 9o. y 12 de la Ley de Planeación; 75 y 77, segundo párrafo de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 7, 8, 32 fracciones IX, X y XIII, 54, 

55, 56, 58, 59, 60, 61, 86, 87, 88, 89 y 124 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 30 y 38 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; y 6o., fracción XXIII, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que en el segundo párrafo del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria establece que las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 

programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 

que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que el artículo 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011, publicado el 7 de 

diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, establece los criterios generales a que deberán 

sujetarse las reglas de operación de los programas federales, y el anexo 18 del propio Decreto enlista los 

programas federales sujetos a dichas reglas; 

Que el 31 de diciembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), y el 2 de mayo de 2011 el similar por el que se 

modifican las mismas; 

Que dentro de los programas establecidos en las Reglas de Operación, se encuentra el Programa de 

Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, mismo que cuenta con el componente ganadero, que 

tiene por objeto incrementar los niveles de capitalización de las unidades económicas de los productores 

pecuarios, a través del apoyo subsidiario a la inversión en bienes de capital para la producción primaria, que 

incluyen conservación y manejo; 

Que es necesario incentivar el repoblamiento anual de las unidades de producción pecuaria, con una 

mayor diversidad genética en las diferentes especies pecuarias, aprovechando el vigor híbrido en la progenie 

al utilizar sementales de raza pura con ganado comercial o en la formación de razas sintéticas, evitando 

además tener problemas de consanguinidad que afectarían la producción y productividad a nivel nacional, y 

Que resulta indispensable que a través de los recursos asignados al componente ganadero se facilite la 

adquisición de sementales, semen y embriones para las distintas especies animales, por lo que he tenido a 

bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 

DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, PUBLICADAS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010, EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el artículo 10, fracción II, inciso c) del Acuerdo por el que se dan a 

conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2010, para 

quedar en los siguientes términos: 

Artículo 10. … 

… 
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I. … 

Concepto de apoyo Clave(s) 

SCIAN 

Montos máximos 

a) … 

 … 

… … 

b) … … … 

c) … … … 

 

… 

II.… 

Criterio Requisitos 

a) … i. … 

b) … i. … 

ii. … 

c) Que no hayan recibido 

apoyos para los mismos 

conceptos 

i. Para los casos previstos en los incisos b) y c) de la fracción I 

anterior, se deberá presentar declaración bajo protesta de decir 

verdad que no ha recibido apoyos para los mismos conceptos en 

los últimos dos años. 

 

III. … 

a) … 

b) … 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 14 de julio de 2011.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 

 

 
 

 


